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DIARIO Ofl

Ex<:mo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resucito que la fecha de reingreso en
el Ejército, asignada al sillero guarni
cionero-bastero, con destino en el regi
micnto de Artillería I~era núm. Ii[, don
Ram6n García Jiménez, en el escalaf6n
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL E]ERiCITO, aprobado
1lOr orden circular de 30 de ~ro 1I1ti
mo (D. O, nÚfll. :zó), se entienda recti
ficada en el sentido de que la que te
corresponde es la de 23 de junio de
1925 Y no la que se Le COlVIigna en el
mismo, correspondiéndole, en su conse
cuencia, diez afios, cuatro m~s y quin
ce dlas de efectivos servicÍOlJ para efec
tos de quinquenios, en vez del abono de
tk~ que se le asigna en el mencionado
escalafón: debiendo ser colocado en la
eSlCaUll de su clase entre D. Ricardo Ten
dero Barrera y D. Luis Peria Brun.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cU11llP1imiento. Madrid, 16 de
junio de 1933. ' .

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Sefíór General de la sexta divisián orgá.
nica.

Señor Interventor central de Guerra.

AulA

...:.:" ,;.; .\~. ..- .-.
los efeCtos de la regla décima de la or
den circular de 26 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 229) por no corr~n

derle haber al no contar ron los vem
ticinco aúos de servicios que exige la ta
rifa segunda A) del artículo noveno del
Estatuto de Clases Pasivas, que corres
pondía apllicarle con arreglo a lo que
diS1>Ql1e el artículo 12 de la misma .or
den circular, debiendo serle de aplIca
ción. puesto que ha dcsa.parccido la ,inu
tilidad. el apart.ado octavo del art~ul.o
~exto de la ley de 13 de mayo. SUStitUI
do en la del 12 de ~tiembre. en el sen-'
tido de que ha de corrlinuar prestando
el servicio, bien de enfermero o el de
escribiente, con el mismo carácter tem
porero con que venía descllllPCñándolo, a
1)artir de la íecha en que le íué conce
dido un retiro que ahora queda sin efec
to.

Lo comul,ico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
junio de 1933.

AZAÑ'A

CLASIFICACIONES

Seiior Subsecretaría de este Ministerio.

AZAÑAo

CUERPO AUXILIAR SUBALTER-
, NO DEL EJERCITO

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el escribiente eventual del
Hospital Militar Pagés de Melilla~ ~on
Francisco Bueno Guerrero, en sohcltud
de ingreso permanente en el CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DiE'L
ElrERClTO, ya que el que le fué con
cedido por orden circubr de 30 de enero
último (D. O. núm. 26) para efectos de
retiro por inutilidad no pudo llevarse a
cabo gor no corres¡ponderle haber algu
no con arreglo al &tatuto de Clases
Pasivas al no llevar el mínímun de
veinticinco ai\os que se exige para los
q'ue tienen consideraci6n, de suboficial, y
en vista dd nuevo certificado del Tri
bunal Médico Militar que acompafta de
clarándOle útil: por este Ministerio se
ha resuclito desestimar la .petici6n del re
currente toda vez que para tener dere
cho al ingreso en el referido Cuerpo 'la
declaraci6n de utilidad o inutilidad ha
de entenderse referida a la fecha de
constitución del mismo, debiendo sola
mente quedar sin efecto el ingreso que
le fué concedido en la fecha citada a

SeÍlor ~neral de la segunda división
orgá<1ka.

Seiío·r Interventor central de Guerra.

Flxomo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto quede rectificada la orden
de I:l del actual inserta en el DIARIO
OFICIAL núm. 136 (clasificaciones), en
el sentido (Jue la antigii«;dad en el em
:[tIeo de sar!;'ento del de esta clase del
Cuerpo de INVALlOOS M·ILITARES,
José Peralta Moreno, m:ogído al regla
mento de 1<)06. es la <le .primero de sep
tiembre de 19;¡() y no la de ,.primero de
septiembre de 1926, que en ella se ex-
l>resa. .

Lo comunico a V. E. para su conOCI
miento y eullJd}limiento. Madrid; 17 de
junio de 1933.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c1lInp1imiento. Madrid, 15 de
junio de 1933.

ORDENES

Ministerio de .la Guerra

Subsecretarí~
SBCCIOH DB PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERlOS

ASCENSOS

Señor General de Ja sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Exano. Sr.: Conforme con lo ;olid
lado 'Por el farmacéutico may?r del
CUCI1PO de SANlDAD Ml~.IT~h., ~on
José de la Hd~uera y Ortl?, dl~nlb!e
forzoso en esa divisioo, este M 1l1Istefl.O
ha resuelto concooerle el pase a la; ~I

tuaCÍón de "Al servicio de otros Mll1J~
teríos", en las condiciones que determI
na el artículo noveno del decreto de 5
de enero último (D. O. núm. 5), por
descmpeñar en propiooad el cargo de
Jefe de Laboratorio de Higiene Espe
cial del EXOOlO. Ayuntamiento de Bil
bao.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUt1lllllimiooto. Madrid, 16 de
junio de 1933.

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo
dispu¡esto en la circular de 2J de
mayo último (D. O. nÚ'm. US), por es
te Ministerio se ha resuelto promover
al empleo de suboficial remontista, al
largento de di<:ho CuertJO, con destino
en el I)qpósito de Recria y Dorna de
Jerez, D. Pascual Villar Mata., por ser
el más antiguo de su escala y hallarse
declarado a¡pto 1>ara el ascenso, ddlien
do diJíl'utar en el em¡pleo que se le con
fiere la antigüedad de primero del 8(:

tual y efectos administrativos, a partir
de la revista de Comisario dd mes de
julio próximo, continuando en su actuaU
destino hasta. que ¡por este Departamen
to .se le adj udique el que le correspon

:da.
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Exomo. Sr.: Yista la instancia prú
movida..por el teniente de ING~~IE'
ROS. D. Enrique Co:-bella Alb~nana.
con ¿&Stino en el regimiento de ¡-erro'
cauiles en súplica de que 3e le conceda
autoriz~ción para asistir al Cu!,so para
Ingenieros Aeronáuticos anuncIad? pu:
la Escuela Superior d~ .Ae.rotecn~a •. CI~
orden fecha 15 de dlcH,m.o:e ~ltllllÚ
(D O. núm. 2fj»). este M:mste.no, .t~

nie~do en cuen~ qu~ por. l.a D:recclo.n
general de Aeronáutica Ctvll. le ha SI

do reservada al intere~do una plaza de
alumno becario en la clt:3.da Escuela. pa
ra seguir el mer.cionado. cw::o• ha re
suelto concederle la autonzac:on que so
licita, disponiendo que durante ~u. per
manencia en el citado curso contmue e~

su actual destino, siendo, v<?r cuenta del
Estado los viajes de practIcas, caso de
reaiizarles análogamente a como proce-
de el Ar~ de Aviación. .

Lo comunico a V. E: para s.u cono::l
miento y cUlllIf,)limiooto. Madnd, 16 dé'
junio de 1933·

Señor General de la primera división
orgánica.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Confont11'e con lo solici
tado por <:tI tenient<; de C'.'-B,ALLERI.~
D. Ricardo de Ro)as y Soh~, del regI
miento Cazadores nÍlm. 9. '1 actualmen
te en el cUJ"SO de la &cuela de F..cluita
ciÓCl Militar. este Ministerio ha resuelto
concede!'\<: autorizaciún vara disfrutar el
permiw de verano el1 Parí..;. Bruselas,
llerlin, Tudn y Londres. con arreglo a
las instrucciones avrobada~ por orden
circular de 5 de junio de 1905 (c. L. nÍ!
mero 101), 5 de mayo de 1927, ~7 de
junio y 9 de septiembre de 193 1

(D. O. núms. 104, 145 Y 2QS).
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cum,pli.miento. Madrid, u de
junio de 1933.

Sefiores Generales de la primera y cuar
ta divisiones ol"gánicas.

Sefior Intervcntor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de ARTILLERIA,
piloto y observador de aerOlPlano, con
destino en la Escuadra núm. 1, del Arma
de Aviación, D. José Mléndez IriartC',
este Ministerio ha resuelto autorizarle
para disfrutar quince días de permiso
tJoIIra Londres (Inglaterra), con objeto
de a6istir a las fiestas dC' Aviación que
han de celebrarse en dicho punto, con
arrell'1o a las instrucciones de S de ju
nio de 19O5 (C. L. nÚtl11. 1(1) Y óJ'(lcn{~s
circulares de S de ·mayo de 1927, :27 de
junio y 9 de sc!)tiemf¡N' de 11)3J
(D. O. noo1<8. 104. 145 Y 2llS).

Lo comunico ti. V. E. ~)ara su conoci
m,iento y cWllll)limicclto. Madrid, 16 de
junio de 1933.

AZAÑA

Sefior General de la primera divisicín
orgánica.

18 de junio de 1933

üI{lJEX ¡;,l·. :--:\:\ 1l1·.10tENEGILDO
....~....,:~ '~,.'

Excnll). Sr.: \'istu <:1 escrito dd L{,n
Sl'jo Director de las Urden~s Militares
de San Fernando y San Hennenegildo.
en el que se p~Qpone al Interverrtor dc1
Ejércitu. en segunda reser~a. D. Augus
tel Resino Parrilla para la pensión de
G:'an cruz de San Hermenegildo, este
:'1 inis:erio ha resuelto acceder a lo pro
pu\.'sto. otorgando al intere3ado la citada
¡;ensión. con la antigüedad de 24 de mar
zo ú!ti.:no. la qt:e le será abonada a par
tir de primero de abril siguiente ,por la
Delegación de Hacienda de Alobacete.

Lo comuClico a \-. E. para su con:>.:;
miento )' curr.,pliIiliooto. Madrid, 16 de
junio de 1933.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Señor General de la tercera división 01'
¡¡-ánica.

Excmo. Sr.: Visto d escrito del Con
sejo Director úe las Ordenes Militare.,
de San F<.'mando y San Hermen<.'gildo,
l'fl el que se propone al coronel dc AR
TILIJI·jIU:\ de la Armada, retirado, don
Fcilix Gal"Cés de los Fayos, Glara Ja pen
sión de cruz de San Hermenegildo, este
},1 illisterio ha resuelto acceder a lo pro
puesto. otorgando al interesado la cita
da pUlsióll COIl la antigüedad de 23 de
diciemhre de 1932, la que le será abona
da .por la Ix!egación de Hacienda de
Cádiz. a partir de primero de enero de
1933· •

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumvlimiCtlto. Madrid, 16 de
junio de 1933.

Señor Presidente del Consejo Director
de la3 Asamhleas de \.as Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
mellc¡:ildo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito d~l Con
sejo DirCtCtor de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermenegildo,
en el que se propone all caiPitán de na
vío de la Armada, retirado, D. Guiller
mo Ferragut Sbert, para la .peJ1'Si6n de
placa de San Hermencgildo, este Minis
terio ha res~lto acceder a lo propuesto,
otorgando al lOteresado la citada pensión
COI1 la antigüedad de ~Sde febrero del
año en curso, la Que le será abonada
desde primero ele marzo siguiente por la
IJdcKaci6n de Hacienda de Pa1ma de
M¡¡lIorca.

Lo comul1ico a V. E. para su conocí.
mil'lllo y CUlllll)limictlto. Madrid, 16 de
jUI1Íl) de 1933.

Señor Presidente del COCLsejo Director
de las Asambleas de las OTdenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Soeñor Comandante Mi.litar de Balear.es.

D. O. núm. 140

Cir..,tlar. Excmo. Sr.: Este 1.Iiniste_~
rio. a propuesta del Consejo. Director
de las Urdenes Militares de San Fer
lJoando y San Hermenegildo, concetle las
pemiooes de San Hennenegildo ~se
indican, al personal de las distintas Ar
mas y Cuer.pos del Ejél"Cito, que da
principio con el cOl'Oll8 de. Irr6antaía,
retirado, D. Ramón DOIlOSA ClJrd.lía. y
Xavarro, y termina con el teniente co
ronel de la Guardia Civil, D. Evaristo
PeñJJ"er Romo; en las CXl¡>resadas pen
siooes, disfrutrán la anti&.üe<iad y fe
cha de percibo que reSipectivamente ,~
les a3igna. "

Lo comuruco a V. E. para su conoci
miento y c1ll1lPlimientO'. Madrid, 16 de
junio de 1933.

AZAÑA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Infantería

Corone4, retirado, D. Ramón Donoso
Cortés y Navarro, placa, con la anti
güedad de ~3 diciembre 1932, con la
!pensión anual de 1.300 pesetas, a partir
de 1 enero 1933, por la Dellegaci6n de
Haciendo de Badajoz. Cursó la docu
mentación la primera división.

Coronel, activo. D. Rafael Bernabeu
Masip, placa, con la de ~ abril 1933,
con la pensión anual de I~:aoo pesetas,
a partir de 1 mayo 1933. Cursó la do
cUl1lMtación la cuarta división.

Comar;:lante, retirado, D. Pedro Man
jón San José, placa, con la de 19 marzo
1933, con la pensión anual de 1.200 pe
setas, a partir de 1 abril 1933, por la
Delegación de Hacienda de Santander.
Cur3ó la documentación la sexta di
visión.

Comandante, retirado, D. Manuel Tri
gueros Plaza, cruz, con la de 1 octubre
1932, con la pensión anual de 600 pese
tas, a partir de 1 octubre 1932, por la
Delegación de Hacienda de Pontevedra.
Cursó la documentación la octava divi
sión.

COIll1<lndante, retirado, D. Manuel Sán
ohez de la Caballería, cruz, con la de
I~ enero 1933. con la pensión anual
de 600 .'(>CSC'tas, a partir de 1 fe
brero 1933, por la Del~ación ge
neral de la Deuda y Clases Pa
sivas. Cursó la documentación la pri
mera división.

Capitán activo, D. Constancia García
Vinués, cruz, con la de 23 octubre 1932,
con la pensión anua'l de 600 pesetas a
partir de 1 noviembre 1932. Cursó' la
documentación la Caja de Recluta nú
mero 44.
. ,Co¡pitán, retirado, D. José Borgues

Cota, cruz, .con la de 24 octubre 1932,
con In pensIón anual de 600 pesetas a
vartir de 1 noviembre 1933. ,por ·la De
Icy,adón de Hacienda de Málaga. Cursó
la documentaci6n la segunda división.

,ClIlUitáll> retirado, D. Luis Molina
Suáre7., cruz, con la de 8 marzo 1933
con .Ia pensión. anua~ de 600 pesetas, ~
a>arhr de 1 a1bril 1933, por la DirecCión
generall de la Deuda y aases Pasivas,
O1amartín (.Madridl. Cursó la documen-
tación la primera división. .



D. O. núm. 140

~
Ca1)itán. retirado. D. Enrique Chaves

Rodríguez, cruz, con la de 9 julio 1932,
con la pensión anual de ()()() pesetas, a
partir de 1 agosto 1932, por la D'Íreccioo
general de la Deuda y Clases Pasivas.
Cursó la documentacíón la primera di
visión.

Teniente, retirado, D. Enrique Peral
ta Canalis; cruz, con la de 2 abril 1933,
con la pensión anual de 600 pe~etas, a
partir de 1 mayo 1933, por la Delega
ción de Hacienda de HuCSJCa. Cursó la
documentación ta quinta divisióc.

Teniente, retirado, D. Eugenio Rodrí
guez González, cruz, con la de 17 febre
ro 1933, oon la pensión anual de 600-pe
setas, a partir de 1 marzo 1933, por la
Dirección general de la Deuda y Clases
Pasivas. Cursó la documentación la pri
mera división.

Caballería

Comandante, activo, D. Manuel La
rrea Rodríguez, cruz, con la anti
güedad de 4 febrero 1933, con la
pensión anual de 600 ¡pesetas, a par
tir 'de I marzo 1933. Cursó la documen
tación el Grupo de Regulares Indígenas
de Melilla.

Sanidad Militar

Coronel médico, retirado, D. Joaquín
Aréchaga Casanova, placa, con la anti
giiedad de 7 marzo 1933, con la pensión
nual de 1.200 pesetas, a partir dc primero
de abril 1933, por la Delegación de Ha
cienda de Valladolid. Cursó la documen
tación la sQ¡>lÍma divisíón.

GI/ardia Civil

Teniente coronel, activo, D. Evaristo
Peñalver Romo, placa, COI\ la antigüedad
de 31 marzo 1933, con la pensión anual
de 1.200 pesetas, a ,partir de I abril 1933.
Cursó la documentación el 18.· Tercio.

Madrid, 16 de junio de 1933.-Azaña.

iExatw. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Dírector de las Ordoocs Militares
de San Fernando y San H;ermenegildo,
en el que se propone al teniente coronel
de INTENDENCIA D. Norberto Ló
pez Iharlucea para la pensión de placa
de San Hermenegildo, e.te Ministerio
ha resuelto a«eder a lo propuesto, otor
gando a.l interesado la citada pensión COIl

la antigiiedad de 26 de noviembre de
193'1.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~limiooto. Madrid, 16 dc
junio de 1933.

AZAllA

Sel'\or Presi(\~.'I1ie del COl'lllejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de Sacl Fernando y San Hl'r-
menegildo. .

Scl'lores General de la quinta división
orgánica e In1.ervootor central de Gue
na,

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con 10 propuesto por el Consejo DiFector de las Ordenes Militares de San

ernando v San Hermenegildo, rebabi-

18 de junio de 1933

lita al ca1>itán de INFANTERIA. re-
tirado, D. Jos': Hernández A.1cázar, en
b ,pensión anual de é>oo pesetas, corres
pondiel.lte a la de cruz de San Henne
negildo, que le fué concedida .por cir
cular de 3 de julio de 1925 (D. O. nú
mero qíl); la expresada pensión le se
rá abonada por la Delegación de Ha
óend;¡, de Alicante, a partir de prime
ro de febrero del aíío en curso, prime
ra revista que pasó en su actual situa
ción.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
junio de 1933.

AZASfA

Señor Presidente del COIlscjo Director
de las Asamblea. de las Ordenes Mi
litares de San Fcrnando y San Her
~nenegi1do.

Seííor General de la tercera división or
gánica.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado licenciado del
Tercio, con res¡¿encia en Gijón (Ovie
do), calle del Marqués de San Esteban,
núm. 17, Julio Fernández GonzáJez, en
súplica de que se le abonen atrasos dc
,pellsiones de 12,50 ,pesetas, correspon
dientes a una cruz de plata del Mérito
Militar. con distintivo rojo y medalla de
Sufrimientos por la Patria, que por cin
co aííos le fueron otorgadas por órde
nes circulares de 3 de febrero y 13 de
abril de 192] (D. O. nlÍms. 29 y 87),
de las que sulamente percibia de la me
dalla desde octubre de 1924. mes siguien
te al en que fué herido, hasta fin de
septiemhre de 1925, que causó baja en
dicho Cuuerpo; tooiendo en cuenta los
mutivos que le impidieron justificar a
su debido tiempo y lo informado ,por la
Intervención centra'l de Guerra, e.te Mi
nisterio ha resuelto conceder 3Jl recu
rrente relicf y abono de las citadas pen
siones y que por el regimiento de In
fantería núm. 29. en el que se fusionó
el 65, se reclamen en adicionales a los
ejer<:icios cerrados correSlPOndicntes des~
de primero de marzo de 1927, a fin de
enero de 1930 de 13 pensión de cruz y
desde ,primero de octubre de 1925 a 'fin
de sClPtiembre de 1929 de la medalla de
Sufrimientos por la Patria, y que el
Centro de Movilización y Reserva nú
m<'ro 15. lo haga de la cruz en la II1IÍs
ma forma desde primero de fc!brero de
I?JO a fin de diciembre de 1931, ha
cIendo constar uno y otro no haberse he
cho con lUlterioridad, debiendo atenerse
dicho Centro para la reclamación de es
ta pensión hasta completar los cinco
afios., o sea enero y febrero de 1932 a lo
que dis1JlOne el inciso tercero de I~ or
den circUlar de II de abril siguiente
(n. O. núm. 87).

Lo comunico a V. F.. para su conoci
miento y cuml'limicnto. Madrid, 16 de
junio de 1933.

AZA&.
Sefiar Generd de la octava división or

gánica..

Señores Jefe Su,perior de las Fuerza,
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

639 I

REEMPLAZO

E.."{Cl11O. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 16 de mayo próximo pasado, con
el que acoom1JO.íía certificado facultativo
y. por ~1. que se cOIll,prueba que el ca.pi
tan medICO del Cuerpo de SANID!AD
MILITAR, D. Juan González Alvarez
destinado. p?r orden circiLar de 27 d~
febrero ultImO (D. O. núm. 49) al se
g,tlIldo Grqpo de la primera Comandan
c~a de S~nidad ~Ii1itar, no puede veri
fIcar su ~ncol'JlOraeión a su destinD po:
b dole!lCla que p'a<lece y sin que pueda
determ1l1:lrse el t1CJl1dlO que invertirá en
su curación, es~ Ministerio ha resuelto
el pa~e a la situación de reemplazo por
enfernlO del ex¡presado oficial médico
con. residencia en Ceuta, a partir de 1~
reVIsta del mes de ma}'"O último CDn
arreglo a lo diSlpucsto en la orde~ cir
cular de 14 de mayo de 1924 (c. L. nú
mero 235).

Lo comunico a V. E. para su conoci
~nie!lto y cwnplimicnto. Madrid, 16 de
JUl1l0 de 1933.

Az.L"ü.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la segunda división
org-ánica e Intervent(lr central de Gue
rra.

,Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 2Z de mayo próximo pasado, con
el que acoml\laña certificado facultati
vo y por el que ,e coma>rueba que el ca
pitán m~..dico del Cuerpo de SANIDAD
MILITAR, D. Tomás Duaso Olasate
gui, destinado por orden circular de 24
de marzo último (D. O. núm. 73). al
bat~l!ón de Montaña núm. 1, no puede
vert~lcar su incorporación por la do
lenCIa que padece, que. requiere Un lar
go tratamiento, este Ministerio ha re
suelto el pase a la situación de reempla
zo 'por enfermo del eX'presado oficial
méd!co, con residencia en esa plIaza, a
partIr de la revista del mes actual con
arreglo a lo diSlpuesto en la orden cir
cular de 14 de mayo de 1924 (c. L. nú
mero 2(5).

.Lo comunico a V. E. para su conoci
?l,e!lto y ctmU)limiento. Mad.rid, 16 de
JllJl10 de 1933.

AZ.L(JA

Señor Jefe Superior de la'S Fuerza. Mi
,litares de Ma!"l'uecos.

Señores Genera.l de la sexta división or
gánica e Interventor ceniral de Gue
rra.

VACANT,ES DE DF..sTINOS

Cirr,'I[ar, Excmo. Sr.: Con esta fe
ch~ digO a V. E. por telégrafo lo si.
gUlente: "Oficia,les Oficinas MilitarCll
colocados ,en 'l)laza inferior categoría con
arregilo . c.lrcular ? febrero último, pue.
d~l1 SQJ¡jclta~ destll10 su enwleo prescin
dIendo reqUIsito llevar veinticuatro me
ses en de.tino. Igual beneficio se conce
de a «;scribientes que deseen o«,llpar plaza
su¡penor catC'goría' quedando ampliado
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p;sa l><:r,ollal citaJú plazo curso P;¡¡)C
Iet:lS par:l eit'C!os pro¡mcsla (',te 1l1é'S

ha~ta J!~ Yl':llti<..iós a:lt~(i:':'t!l,_lo10 tc~c

gráficame:lte esL' :'.¡ill>tcrtu ".
Lo digo Y. E. par~l 'u Ce'!. ~¡:l:icl:t"

y cmnplirr:icntú. }.!;:·iri,l. ¡;- U~ jun:o d~

1933·
AZÚ,A

Señor... .. ... .
SECCION DE ll/L\TER!A~,

SERVICIOS DE IXGEXIEROS

Excmo. Sr.: Examitlados los presu
puestos que a continuación s.e. n:'aci?na.n
por los i.m¡¡¡ortes que tamblen se nd¡
can, formulados por el Centro de Trans
misiones y E3tudios Tácticos de Inge
nieros (ste Ministerio ha rcsue:to ap;'o
barIos' efectuándose el servicio por ges
tión directa, como corn;prer,didos en el
párrafo primero del articulo 56 de la
vigente Icy de Adl~i(li"trac}ón y C~JI1ta

bilidad de la HaCIenda lJu!>hca. slcnúl'
cargo sus importes al! capitulo noveno,
artículo cuarto, concepto segwl(!o, de la
Secci6n cuarta, del vi>!;cnte presupuesto.

Lo comunko a V. I~. para ,iU con'x:i
miento y cumplimknto, )'ladri,¡, J5 de
junio de 1933.

Señor General de la primera divisi{Jll
or~ánica.

Señores Ordenador de Pago$ e Inter
vootor central de (;uerra.

PRESUI'l'ESTOS QVE SE ClTA:-I

Para instalación de un kl¿.rOllO CI1 la
]cfatüra de los servicios de 1lltcnden
cia dc la primera división, J2i,óS pese
tas.

Para instalación de un teléfono en la
Ins¡pecci6n de Intendencia de la prime
ra IflSipeCCi6n general, 31(, pesetas.

Para instalación de IIn teléfono en la

18 de junio de 1933

ld,,:ura dé los servicios de Interven
::iún d~ la primera división, 315 pesetas.

~,la,lri<1, 15 dé junio de 1933.-Azaña.

~.·;)6~~"••••••"'''''C
Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

COXDCCTORES 110TORISTAS

Circlllar. Excmo. Sr.: Examinados
')Qf ;a Es.cuela de Automovilismo del
bér¿ito para motoristas, los individ.~s
que 3e eXJPresan en la siguiente relacl?n,
,pe empieza con el soldado Fausto \ a
¡lejo Garcia y termina con el soldado
Eduardo Yelázquez Lastres, po~ este
'.'inisterio se ha dis.puesto se exttendan

.;"los interesados las correspondientes li
c<:ncias por haber obtenido la califica-
Ci6tl dc a¡p.robado. .

Lo comunico a V. E. para su conoCI
miento y cum,plimiento. Madrid, 10 de
j .:nio dI' 1933.

.-';l'Ílor ...

RF.LACION QUE SB CITA

Conductorcs de motocicleta

[>,¡rl/llr Ce/ltral de Autolll6vilrs

Sol<1ad,"I Fausto Vallejo García.
Ot:'o, Luis L'Jpez Agüero.
Otro, Alejandro Royo Alcázar.
Otro, ~lalJuel Gonzá!cz Hernánclez.
Otro, FranlCÍ$co G{,mez González.
Otro, ~1atías Sánchez Bardaji.
Otro, Adolfo LÓlxZ Hernández.
Otro, Felipe Gerpe Cavada.
Otro, .!\¡polonio Fuentes Curie!.
Otro, Manuel M<enacho Rodríguez.
Otro, Vicente Bafiuls Górnez.
Otro, Eduardo VeláZ<luez Lastres.
Madrid, 10 de junio de I933.-Azafía.

D. O. núm. 140

: ..\.....
PENSIONES ACADEMICAS

Excmo. Sr.: Por este 1finisterio se
ha resuelto que el alu.mno de la Acade
mia de Artillería e Ingeníeros. D. Lino
Simchez-11ármol de la Calzada, perci
!>;¡, desde 3[ de marzo último, la pen
sión de cuatro pesetas diarias que esta
blece el apartado b), preocripci6n prim~

ra de la orden circular de 9 de abril
de [928 (D. O. núm. 79), ¡por haber fa
llecido en 30 del indicado mes de marzo
su padre, el General de Brigada, exce
lentísimo Sr. D. Lino Sánchez-Mármol
Hernández.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum,plimiento. Madrid, 13 de
junio de -1933.

Señor General de la séptima divisi6n or
gánica.

Señ~ Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio sc
ha resuelto que la orden circular de 23
de mayo último (D. O. núm. 1:30), por
1,1 que se conce<lian gratificacioncs de
profe50rado e industria resu>ectivamente,
al capitán D. Manuel Martí~ Merino
y tcniente D. Joaquín Escribano Balsa
lohre, destinados en cl Anna de Avia
ción, >e cntielllcla rectificada en d sen·
tido de que la fecha en que debe. co
menzar el percibo de las mismas, es la
,de 1)rimero de abril del año actual, en
Ju¡.;-ar de la dc .primero de mayo siguien
te, consignada por error.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
junio de 1933.

Sefior Subsecretario de este Ministerio.
Señor Interventor centra;l de Guerra.'

MADRID.~IllI'aJtKT4 y TALLlEUI DIUo )IJ·
.IITIUI,O D' LA GV&'''''


